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3. La sede de la Junta Rectora radicara en la Comunidad Autó
noma de Cantabria.

4. Los miembros de la Junta Rectora serán desi~nados, elegidos y
separados de su cargo por los organismos o enttdades a los que
representen. Su nombramiento y cese se comunicará al Ministerio de
Agricultura. PeSca y Alimentación.

5. Son cometidos de la Junta Rectora:
a) Proponer y, en su caso. informar las normas y actuaciones para

la más eficaz defensa de los valores 'i singularidades de la Reserva
Natural, y realizar cuantas gestiones estIme beneficiosas para la misma

b} Aprobar provisionalmente el Plan de Ordenación de los Recur-
sos Naturales y Sus revisiones, velando por su cumplimiento; y,

e) Aprobar y modificar su propio Reglamento de régimen mterior.

Articulo 6.¡) Director de la Reserva A'alUral.

La responsabilidad de la gestión, administración y coordinación de
actividades de la Reserva Natural corresponderá al Instituto Nacional
para la Conservación de la Naturaleza, cuyo titular desi~naráal Director
de la Reserva, el cual asistirá con voz y voto a las reUnIones de la Junta
Rectora.

Artículo 7.0 Financiación.

l. Para atender a las actividades. trabajos y obras de conservación,
mejora e investigación, así como a los gastos generales de la Rcserva
Natural. figurarán las correspondientes consignaciones presupuestarias
en los Presupuestos Generales del Estado.

2. A los mismos efectos, se podrá disponer también de toda clase
de aportaciones y subvenciones de entidad.es publicas y privadas, así
como' de los particulares.

Artfculo 8.° Régimen sacionador.

El régimen sancionador de las acciones y omisiones que infrinjan 10
dispuesto en la presente Ley y en el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales de la zona se ajustará a 10 previsto en la Ley 4/1989. de 27
de marzo. de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres; en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas; en la
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas., y demás disposiciones aplica
bles.

Artículo 9.° Acción pública.

Será pública la acción para exigir, ante los órganos administrativos
y de la jurisdicción contencioso-administrativa. la estricta observancia
de las normas de protección de la Reserva Natural y de su zona
periférica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la
zona.-Por las razones excepcionales que concurren y a efectos de lo
establecido en los artículos 4 y 15.2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo,
de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.. el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. aprobará el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales de la zona, en el plazo de un año desde la entrada en vigor
de la Ley. .

Segunda. Constitución de la Junta Rectora.-En el plazo de tres
meses desde la entrada en vigor de esta Ley se constituírá la Junta
Rectora.

Tercera. Plan de restauración.-En el plazo de un año. a contar
desde la entrada en vigor de esta Ley, se presentará por el Director un
plan de restauración de los elementos naturales y de los ecosistemas
degradados.

Cuarta. Convenios de colaboración.-El Consejo de Gobierno de la
Diputación Regional. de Cantabria y el Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza podrán establecer convenios de colabora
cíón para una mejor y más eficaz gestión y administración de la Reserva
Natural.

. DISPOSIOONES FINALES

Primera. Disposiciones complementarias.-Se autoriza al Gobierno
para dictar cuantas disposiciones complementarias requiera. la ejecución
de la presente Ley.

Segunda.-Entrada en vigor.-La presente Ley entrará en vigor al día
siB:uicnte de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». '

ANEXO

El ámbito territorial de la Reserva Natural será el resultante del
deslinde del dominio publico marítimo-terrestre comprendido en el
interior de los siguientes polígonos:

Marisma Joyel.-Desde la isla de Suaces, bordeando por el sur las
edificacioncs existentes en la playa de Rís, hasta su confluencia con la

carretera Que une esta playa con Palacio. Por esta carretera hasta su
intersección con el camino de la Fuente de Ontañón. siguiendo este
camino hasta el pueblo de Soano. al que bordea por el norte, y de éste.
por la carretera a Quejo. hasta La Cava. De este punto. por el camino
vecinal que lleva a la costa, cerrando con la isla de Suaces e incluyén
dola.

Marisma de Santoña.-Desde el Puntal de Laredo. bordeando las
actuales edificaciones. por el camino próximo al «camping» que conduce
hasta el arroyo del Regatón. De allí, siguiendo el camino que bordea las
marismas, hasta el puente del Riego y de éste•. continuando por los
diqucs existentes hasta su confluencia con la carretera N·634. Desde este
punto. bordeando la autovía y por los terrenos de la denominada La
Quinta. hasta su contluencia con la carretera C-629 y por ella. bor·
deando por el oeste el núcleo urbano de Limpias, hasta el denominado
puente de Viar. Desde aquí. atravesándole. por la carretera S-514 hasta
confluir con la 5-520. siguiéndola hasta la proximidad del Pico Carrasco,
donde continua por el camino vecinal que, desde allí. rodea el pueblo
de Carasa hasta volver de quevQ a la carretera S-520 y, por ésta. hasta
el puente del Cristo dc Carasa. De aquí. por la carretera vecinal. hasta
el pueblo de Rada. al que se rodea por el norte hasta el puente que
atraviesa la ría. cogiendo en este punto el camino vecinal que comunica
con el pueblo. de Natcs. Rodeando este por el sur, continua por la
carretera vecinal de Nates hasta su confluencia con la variante de
Colindres por la que sigue hasta el puente de la autovía sobre la ría de
Treta Y. bordeando pro el nOrte el pueblo de Treto, continúa hasta la
N-634, por la que sigue hasta el lugar conocido como Las Mazuecas,
dcsde donde continua por el camino vecinal que va al barrio de La Vía
y. siguiendo este camino, bordea por el norte las edificaciones existentes
en la falda del monte Vivero. volviendo a la N-634 por la que continúa
hasta el núcleo urbano de Gama, al que bordea por el norte hasta su
confluencia por ,la carretera C-629. Por ella continúa hasta el pueblo de
Escalante y desde él. bordeando por el este las edificaciones existentes,
continúa hasta la misma carretera anterior, siguiendo ésta hasta ellu~ar

conocido como «La Venta de la Zorra». Desde aquí se sigue el cafillfiO
vecinal que va al barrio de Ancillo. al cual rodea completamente, para
volver por el mismo camino vecinal al punto de partida en la carretera
C-629. para continuar por la nueva variante de acceso a Santoña hasta
el segundo puente. conlinuando en linea recta por el antiguo dique hasta
la pucrta del penal del «El Dueso». al que se rodea por el norte hasta la
denominada Punta del Aguila. Se sigue la línea de costa del Monte
Bucicro. rodeándole hasta llegar a la Punta de San Carlos. y de allí. por
el camino de acceso al fuerte deL mismo nombre, hasta el fuerte de Sal"
Martin. rodeando por el este el casco urbano de Santoña hasta la antigua
carretera de acceso 5-415. y por ella, hacia el norte. hasta la cantera de
«El Son'al». De este punto continua en línea recta hacia el oeste a
confluir con el dique en la primera compuerta, para que desde allí.
rodeando los diques y muelles hacia el sur y el este empalmar con el
Puntal de Laredo.

Marisma Yictoria.-Desde la zona de El Barrio y bordeando por el
norte las edificaciones del barrio de Helgueras, se sigue por la carretera
Que va desde Helgueras por El Molino hasta el lugar llamado Casa la
Rota. Desde éste continúa por la carretera que conduce a Rota-Fonegra
y. bordeando por el este las edificaciones de Rota.Fonegra y Trengandin,
continua hasta la carretera que va de Naja a Helgueras. siguiendo por
ésta y bordeando por el suroeste la playa de Trengandín hasta la Punta
Cañaverosa.

Por tanto,
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Madrid. a 27 de marzo de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

7179 RESOLUCION de 24 de marzo de 1992, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. sobre organización JI
atribución de fimciones a la inspección de los tributos en el
á1Yzbito de la competencia del Departamento de Inspección
Financiera y Tributaria.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 26 de mayo
de 1986 desarrolló el Reglamento General de la Inspección de los
Tributos. estableciendo la competencia y funciones de las Unidades
orgánicas con atribuciones propias de la Inspección de los Tributos. en
el ámbito de la competencia de la Dirección General de Inspección
Financiera y Tributaria.
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:

La aprobación de la relación de puestos de trabajo que afecta a estas
Unidades, la creación por Ley 37/1988 de la especialidad de A~entes de
la Hacienda Pública, dentro del Cuerpo General Administrativo de la
Administración del Estado. destinada a absorber a los actuales Agentes
Tributaríos. asi como la constitución efectiva de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, creada por el artículo 103 de la Ley 31/1990,
de 27 de diciembre, obligan a efectuar en la organización de la
Inspección Tributaria las adaptaciones correspodientes, siendo éste el
momento oportuno para introducir otras reformas que vienen aconseja
das por la experiencia en la aplicación de la Orden citada, tendentes a
conseguir una mayor agilidad y eficacia en el cumplimiento de los planes

'" de inspección, sin merma alguna de las garantías de los obligados
tributarios.

Por todo ello, en-virtud de lo dispuesto en el numero 12.° de la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de diciembre de 1991, por
la que se desarrollan nuevas Unidades de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, he resuelto:

Uno. Organos 'con atribuciones propias de la Inspección de los
Tl'IllIIlos.-l. Las funciones o atribuciones propias de la Inspección de
los Tributos, en el ámbito de _la competencia del Departamento de
Inspección Financiera y Tributaria de la agencia Estatal de Administra
ción Tributaria serán ejercidas por los siguientes Organos:

a) En la esfera central y respecto de todo el territorio nacional:

1.° Por la Oficina Nacional de Inspección y el Area de Servicios
Especiales y Auditoría, intc~radas en la Subdirección General de
Inspección Centralizada del citado Departam~nto.

2.° Por la Unidad Central de Información, integrada en la Subdi~
rección General de Inspección Territorial del Departamento de Inspec
ción Financiera y Tributaria.

b) . En la esfera de la Administración Periférica de la Hacienda
Publica y sin perjuicio de lo dispuesto en el a~rtado primero del
articulo 17 dc1 Reglamento General de la InspecCión de los Tributos:'

1.0 Por la Dependencia Regional de Inspección, respecto de la
demarcación territorial de cada Delegación Especial de la Agencia.

2.0 Por la Dependencia 'de Inspección y por los servicios de
inspetcif,'>n de las distintas Administraciones de la Agencia, en cuanto al
ámbito territorial de cada Delegación de la Agencia.

A los efectos del Reglamento 'General de la Inspección de los
Tributos y de lo dispuesto en esta Resolución, tendrán la consideración
de Organos o Dependencias inspectoras todos los Organos o Servicios
a los que se refiere este número.

2. De acuerdp con el artículo 16 del Reglamento General de la
Inspección de los Tributos, las actuaciones inspectoras se desarrollarán
por los Equipos)' Unidades de inspección en que se estructuran los
Organos o ServicIOS a que se refiere el número anterior.

los Servicios y Secciones de Planificación y las SeG"ciones de
Inspección de las Dependencias Regionales de Inspección, los Servicios
de Sdccclón y Secciones de Inspección de las Depedencias de Inspec
ción, y las Secciones de Inspección de las Adm-inistraciones de la
Agencia, desempeñarán las funciones correspondientes comprendidas en
los artículos II letra b), 3& numero 3 letras A) )' B), Y57 número 1 de
la Orden det Ministerio de Economía y HaCienda de 12 de .agosto
de- 1985, y podrán realizar también actuaciones de comprobación e
investigación con aplicación de lo dispuesto en el numero 2 del aparta
do siete de esta Resolución.

En la Unidad Central de (nformación. las actuaciones inspectoras se
realizarán por Equipos formados por los Inspectores y Submspectores
que ocupen puestos de' trabajo de aquélla. A los_efectos de lo establecido
en esta Resolución, los Adjuntos al Jefe de la Unidad Central de
Información tendrán la conSideración de Jefes de Unidad.

3. Las actuaciones de la Inspección de los Tributos deberán ser
ordenadas y dirigidas en todo caso por los Jefes de cada equipo o unidad
y serán practicadas bien directamente por aquéllos o bien por los
Inspectores y Subinspectores de tales Equipos o Unidades.

los Jefes de los Equipos y Unidades de Inspección, sin perjuicio de
rcalizar directamente actuaciones inspectoras en su totalidad o en parte,
asumirán la responsabilidad del cumplimiento de los objetivos enco
mendados a la Unidad, distribuirán entre los miembros de ésta las
actividades a desarrollar y dirigirán o controlorán la correcta ejecución
de las mismas.

4. Cuando la naturaleza de las actuaciones a desarrollar así lo
aconseje, el Inspector regional podrá autorizar la colaboración de
funcionarios de una Unidad o Unidad Regional de Inspección en las
actuaciones de otra.

Si las actuaciones hubiesen de realizarse fuera del ámbito territorial
:l"que extienda su competencia el Organo del que depende el funcionario
designado, la autorización la dará el Delegado especial de la A~encia o
el Director del Departamento de Inspección Financiera y Tnbutaria,
conforme el artículo 17 del Reglamento General de la Inspección de los
Tributos.

La coloboración de funcionarios de la Unidad Central de Informa
ción, la Oficína Nacional· de Inspección o el Area de Servicíos Especiales

y Auditoda, fuera de los casos previstos -en esta Resolución, en
actuadones propias de otros Organos inspectores se acordará por el
Director del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria.

la autorización a que se retlere este numero -deberá constar en el
expediente, y se exhibirá por el funcionario designado a petición del
obligado tributario.

Dos. La Ol/cina Nacional de Inspección.-L La Oficina Nacional
de Inspección tendrá atribuidas cuantas funciones contempla el artícu
lo 2 del Reglamento General de la Inspección de los Tributos, corres
pondiéndole en particular la realización de actuaciones de com
probación e investigación de alcance general sobre los obligados
tributarios comprendidos en los números 2 y 3 siguientes.

Corresponde también a la Oficina Nadonal de Inspección:

a) Informar cuando sea preceptivo o ,así se solicite antes de la
resolución de aquellos expedientes con trascendencia tributaria que
afecten específicamente a las personas o Entidades a quienes se refieren
los numeros 2 y 3 siguientes. , .

b) Coordinar las actuaciones inspectoras cerca de grupos de Socie
dades.

c) Proponer criterios pa_ra la coordinación de las actuadones
inspectoras en relación con Entidarl;es ~ncuadradas .en sect!Jres económi
cos determinados, así como el segUimIento y estudiO de dichos sectores.

2. El Director del Departamento de Inspección Financiera y
Tributaria acordará la adscripción al ámbito de actuaciones de compro·
badón e investigación de alcance general exclusivo de la Oficina
Nacional de Inspecóón. de obligados tributarios que extiendan su
operativa a gran parte del territorio nacional, o bien presenten posición
destacada en su sector, elevado volumen de operaciones, o se acojan al
Régimen de Tributación Consolidada. la dtada resolución se notificará
al obligado tributario ya la Delegación de la Agencia correspondiente a
su domicilio.

3. El Director del Departamento de Inspección Financiera y
Tributaria podrá acordar la extensión de actuaciones de <:omprobación
e investigación de alcance general de la Oficina Nacional de Inspección
a otras personas o Entidades vinculadas o relacionadas con las compren
didasen el numero anterior, a propuesta del Jefe de la misma. Este
acuerdo se notificará en la forma prevista en dicho numero.

Por el Director del Departamento de Inspección Financiera y
Tributaria se acordará que una persona o Entidad deje de hallarse en el
ámbito de las actuaciones de la Oficina Nacional de Inspección, por lo
que a actuaciones de comprobación e investigación de alcance general se
refiere, cuando no concurran ya las circunstancias que aconsejaron su
adscripción. De este acuerdo se harán también las notificaciones
correspondientes.

Las actuaciones de comprobación e investigación de alcance parcial
y las restantes clases de actuaciones inspectoras podrán realizarse sobre
cualquier obligado tributario, con autorización del Jefe de la Oficina
Nacional de Inspección.

4. las actuaciones de l.os Equipos de la Oficina Nacional de
Inspección serán dirigidas y controladas por los Jefes de tales Equipos,
quienes suscribirán las actas que proceda incoar de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado diez de esta Resolución. En los casos de
ausencia, vacante o enfermedad, sustituirá al Jefe de Equipo el funciona
rio que designe el Jefe de la Oficina Nacional de Inspección.

los Inspectores Adjuntos a los Jefes de los Equipos de la Oficína
Nacional colaborarán directamente con los Jefes de dichos Equipos
desarrollando las actuaciones de cualquier naturaleza que por éstos les
sean confiadas.

Los Subinspectores adscritos a los Equipos de la Oficina Nacinal de
Inspección desarrollarán las actividades de apoyo y colaboración que
procedan e intervendrán en las correspondientes actuaciones inspectoras
desarrollando las actividades subordinadas que les sean encomendadas.
El Departamento de Inspección Financiera y Tributaria dictará instruc
ciones sobre asignación de tareas a los Subinspecto~· con distintos
niveles de responsabilidad, en atención a las diferentes categorías de
puestos de trabajo que pucden ocupar, y al cumplimiento de los planes
de inspección.

Tres. El Area de Senidos Especia/es .l' ,4.uditoria.-i. Las Unida
des del Area de Servicios Especiales y Auditorla tendrán las atribuciones
propias de la Inspección de los Tributos para el desempcno de las
funciones que les atribuye el artículo 4.u de la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 7 de: enero de 1985. En general, podrán realizar
actuaciones comprendidas en los artículos 9 a 15 del Reglamento
General de la Inspección de los Tributos:

a) Con arreglo a planes de inspección establecidos por el Departa~

mento de Inspección Financiera y Tributaria.
b) Cuando así lo ordene motivadamente el Director del Departa

mento de Inspección Financiera y Tributaria, atendiendo al significado,
importancía o trascendencia de las actuaciones.

En particular, la Unidad Especial de Vigilancia y Represión del
Fraude Fiscal realizará las actuadones de comprobación e investigación
en los casos previstos.en el apartado l3 de esta Resolución.
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2. Los Jefes de las Unidades del Area de Servidos Especiales y
Auditoría detenninarán las actuaciones que hayan de desarrollarse por
uno o conjuntamente por varíos miembros de las mismas y suscribirán
las actas que proceda incoar con arreglo al apartado 10 de esta
Resolución. En los casos de ausencia, vacante o enfermedad, sustituirá
al Jefe de Unidad quien designe el Jefe del Arca de Servicios Especiales
y Auditorfa.

Los Inspectores Coordinadores y los adscritos a las Unidades del
Area de Servicios especiales y Audl10ría desarrollarán lasaetuadones
que les sean confiadas por el Jefe de la Unidad, ~uscribiendo las actas
correspondientes si les fue encomendada su ultimación.

Los Subinspectores adscritos a las Unidades del Arca de Servicios
Especiales y Auditorla desarrollarán las actividades de apoyo y colabora
ciónque procedan e intervendrán en las correspondientes actuaciones
inspectoras desarrollando las activid¡rdes subordinadas que les sean
encomendadas. El Departamento de Inspección Financiera y Tributaria
dictará instrucciones sobre asignación de tareas a los Subinspectores.
con distintos niveles de responsabilidad, en atención a las diferentes
categorías de puestos de trabajo que pueden ocupar, y al cumplimiento
de los Planes de inspección.

Cuatro. La Unídad Central de Infonnación.-A la Unidad Central
de Información le corresponden las siguientes funciones:

a) La captación de datos o antecedentes de cualquíer naturaleza
que obren en poder de una persona o Entidad y tengan trascendencia
tributaria· respecto de otras personas o Entidades.

b) La comprobación del cumplimiento por cualquier persona o
Entidad de la obligación de proporcionar datos o antecedentes derivados
de. sus relaciones con otras personas, cuando venga exigida con carácter
general. - ~

En el desempeño de estas funciones, la Unidad Centrarde Informa
ción tendrá cuantas facultades confiere el ordenamiento jurídico vigente
a la Jnspt.'CCión de los Tributos. En particular. podrá efectuar los
requerimientos precisos para la obtención de infonnacíón, de acuerdo
con los artículos 12, 37 Y 38 det Reglamento General de la Inspección
de los Tributos y desarrollar las actuaciones de comprobación e
investigación que sean necesarias.

Las funciones de la Unidad Central de Información Se entienden sin
peljuício de las propias de los demás órganos y Unidades, a que se
refiere el apartado I de esta Resolución. Las declaraciones de informa
ción que· vengan exigidt\S con carácter general se presentarán en la
Delegación o N!ministración de la Agencia que proceda, sin peIjuicio de
que la Unidad Central de Intormación pueda exigir la presentación de
aquellas declaraciones no presentadas o que se completen las presenta~
das de forma incompleta o inexacta.

El Departamento de Inspección Financiera y Tributaria dictará
instrucciones sobre asignación de tareas a los Subinspectores adscritos,
con distintos niveles de responsabilidad, en atención a las diferentes
categorías de puestos de trabajo que pueden ocupar, y al ctlmplimiento
de los Planes de inspección. .

Cinco. Los Servidos de Inspección de las Delegaciones Especiales
. de la Agcncia.-1. Las Unidades Regionales de Inspección, integradas

en la Dependencia Regional de Inspección de las Delegaciones Especia
les de la Agencia, podrán ejercer todas las funciones a que se refiere el
artkulo. 2 del Reglamento General de la Inspección de los Tributos, y,
en particular, les corresponderá realizar las actuaciones- de comproba
ción e investigación de alcance general sobre aquellas personas o
Entidades no comprendidas en los números 2 y 3 del apartado dos de
esta Resolución, cuando así se ordene por el Inspector Regional. en
cumplimiento de los Planes de inspección, en atención a la importancia
o complejidad de sus operaciones en el ámbito de la, Comunidad
Autónoma respectiva. o bien. por su vinculación o relación con las
anteriores. La orden de actuadón se notificará al obligado tributario al
inicio de ésta.

las actuaciones de comprobación e investigación de alcance parcial
y las ~tantes clases de actuaciones inspectoras podrán realizarse sobre
cualqUIer obligado 'tributario. 'con autorización del Inspector Regional.
..2: Las actuaciones de las Unidades Regionales de Inspección serán

dmgldas y controladas por los Jefes de tales Unidades, quienes
suscribirán las actas que proceda incoar. de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 10 de esta Resolución.
.. Los Subins~ctores a~~ritos a las Unidades Regionales de Inspec

clon desarrollaran las actIVIdades de apoyo y colaboración que procedan
e intervendrán en las correspondientes actuaciones inspectoras desarro
llando las actividades subordinadas que les sean-encomendadas.

Seis~ Los Servícios de Inspección de las_Delegaciones y Administra
ciones de la Agencía.-l. La Inspección de las Delegaciones y Adminis
traciones de la Agencia tendrá cuantas funciones recoge el artículo 2.°
del Reglamento General de la Inspección de los Tributos, pudiendo
actuar frente a todos los obligados tributarios, a excepción de lo
dispuesto en los apanados dos y cinco anteriores para las actuaciones de
comprobación e investigación de alcance general.

., Los Jefe de las Unidades de Inspección determinarán las
actuaciones que. bajo su dirección y control. hayan de desarrollarse por
uno o conjuntamente por varios miembros de la Unidad.

Los Inspectores adjuntos a los Jefes de las Unidades de Inspección
desarrollarán las actuaciones que les se-an confiadas por el Jefe de la
Unidad, atendiendo a la importancia de las mismas. Igualmente
asumirán las funciones del Jefe de la Unidad en caso de vacante,
ausencia o enfermedad.

3. Corresponderan a los Inspectores adjuntos al Inspector-Jefe las
funciones de coordinación y las mencionadas en el apartado siete. 1 de
esta Resolución respecto de las Unidades de-Inspección que el Inspector
Jefc designe al efecto, pudiendo también realizar directamente las
actuaciones inspectoras propias de un Jefe de Unidad de Inspección.

Los Inspectores adjuntos al Inspector Jefe, en ningun caso. desempe
l1arán las funciones a que se refiere el apartado doce de esta Resolución.

Siete. Los SulJinspectores de las Unidades de Inspección.
L Cuando la conveniencia del servicio de inspección así lo aconseje.
determinadas Unidades podrán hallarse a cargo de un Subjefe de
Unidad, ostentando la dirección efectiva el Inspector-Jefe, o bien, un
Inspector adjunto al lnspector~Jefe. En tal caso, el Subjefe' de Unidad
tendrá las funciones ;3 que se refiere el número 3 del apartado uno de
esta Resolución, pudiendo ultimar actuaciones de comprobación e
imestigación. denlro de los límites a que se refiere el numero siguiente.

2. En el marco de cada Unidad de Inspección. los Subinspectores
integrados en la misma desarrollarán las .actuaciones de que disponga el
Jefe de la Unidad o Subjefe en su caso, con adecuaCÍón de las tareas a
desarrollar y niveles de responsabilidad a las diferentes categorias de
puestos de trabajo. El Departamento de Inspec¡;ión Financiera y
Tributaria dictará instrucciones al respecto. acomodadas a los Planes a
que se refiere el artículo 19 del Reglamento General deja Inspección de
los Tributos. En ningún caso, la asignación de tareas podrá suponer la
realízación por el Subinspector de la totalidad de las actuaclOnes
comprendidas en los capitulos V y VI del título primero del Reglamento
General de la Inspección de los Tributos. tratándose de actuaciones de
comprobación e investigación de alcance general. sobre obligados
tributaríos Que reúnan las .condiciones siguientes: -Si los obligados
tributarios son personas fisicas que' desarrollan acúvidades empresaria
les. o personas jutidicas. cuando el volumen anual de operaciones en los
ejercicios .comprobados exceda de 250 millones de pesetas, y tratándose
de profesionales, de 25 millones de pesetas.

Ocho. Agentes de la Hacienda Púhlim.-I. En los órganos o
servidos a que se refiere el apartado uno de esta Resolución podnin
encomendarse actuaciones meramente preparatorias y de comprobación
n prueba de hechos o circunstancias con trascendenC'Ía tributaria a
funcionarios del Cuerpo General Administrativo de la Administración

-del Estado, con la especialidad de Agentes de la Hacienda Pública.
Estos Agentes podnin desempeñar Sus funciones en los Equipos o

Unidades de fnspeccíón, o bien -dependiendo directamente del lnspcc·
tor-Jefe correspondiente o de un Inspector adjunto al mismo.

2. Los Agentes de la Hacienda PUblíca documentarán el resultado
-de Sl.¡S actuacíones mediante diligencia y extenderán las comunicaciones
que procedan. con arreglo a los articulos 45 a 47 de:l Reglamento Geneml
de la Inspección de los Tributos.

Nueve. Puestos de trabajo que suponl'n el desempeño de funciones'
Il1Spectoras.-Sin perjuicio de 10· dispuesto en el apartado sexto del
artículo 7.0 del Reglamento General de la Inspección de los Tributos.
sólo los funcionarios públicos que desempenen los puestos de trabajo a
que Se refieret] 1('<; apartados uno, 2~ ocho y doce de esta Resolución
tendrán las atribuciones y facultades propias de la Inspección de los
Tributos a los efectos de realizar las actuaciones inspectoras. documen·
tar sus resultados v dictar las liquidacinnes u otros actos administrativos
que procedan, según las tareas propias de cada puesto de trabajo.

Diez. Firma de diligencías y acfas.-l. Sin perjuicio de lo ,dis
puesto en el apartado catorce. 2. de esta Resolución. las diligencias de
la Inspección de los '!ributos serán suscritas por los funcío~arios que
practiquen las actuacIones de las que resulten los hechos .0 etrcuos.tan
cias que se reflejen en aquéllas, o bien por el Jefe del EqUIPO o Untdad
o el actuario designado al efecto qtIe intcrvenga en la práctica de tales
actuaciónes dirigiendo las mismas.

2. Las actas de la Inspección de los Tributos serán firmadas:
a) Por el Jefe del Equipo, Unidad Regional o Unidad dc Inspección

que haya realizado las correspondientes actuaciones de comprobación c
investigadón, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del
numero 2 del apartado tres de esta Resolución.

b) En los supuestos a que se refiere el apartado siete. 1, de esta
Resolución, por el Subjefe de Unidad.

c) Cuando se haya encomendado a un Inspector adjunto al' Jefe de
la Unidad o a un Subinspector. la realización de la totalidad de las
actuaciones comprendidas en los capitulús V y VI del título primero del
Reglamento General de la Inspección de los Tributos sobre un determi
nado obligado tributario. firmarán las actas además del Jefe o Subjefe a
cargo de la Unidad. el Inspector adjunto o el Subinspector citados.

Con carácter excepcional, por vacante o ausencia del Jefe de Unidad
o Subjefe a cargo de I_~ misma. el Delegado especial de la Agencia podrá
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delito contra la Hacienda Pública, lo pondrán en conocímiento del
Inspector regional, quien podrá disponer, previa consuna a la Unidad
Especial de Vigilancia y Represión del Fraude Fiscal. la continuación de
las actuaciones por la misma u otra Unidad o Unidad regional de
1nspecc1ón.

La Unidad Especial de Vigilancia v Represión del Fraude Fiscal
'tetuani directamente en expedientes iñiciado:j por ella misma o por
otros órganos y Dcpendem:ias inspectoras cuando asi lo acuerde el
Dm:ctor del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria, a
propuesta del. Jefe del Arca de Servicios Especiales y Auditaria.

Los expedlcotes inICiados por los Equipo~ de la Oficina Na('lonal de
lnspl.'\.'('ión t.'n los que SI.' aprecien hechos que pudieran ser constitutivos
de dclito contra la Hacienda Pública. SI: pondrán en conocimicnto del
Jefc dc la Oficina. quien~ previa consulta al Jefe del Arca de Ser.... icios
ESIX'clales y Auditoría. dccidirá su continuación por un Equipo de esa
Oticina. o propondrá al Director del Departamento de Inspección
Financiera y Tributaria su continuación por la Unidad Especial de
Vigilancia y Represión del Fraude Fiscal.

Los actlerdos que impliquen un cambio de Unidad u órgano de
Inspección, se notificarán a los obligados tributarios.

1. La Unidad Especial de Vigilancia y Represión del Fraude Fiscal
coordinará las actuaciones en que existan indicios racionales de delitos
contra la Hacienda Pública: A estos efectos. los Inspectores regionales
comunicarán a la Unidad Especial de Vigilancia y Represión del Fraude
Fiscal las actuaciones de esta naturaleza, así como las incidencias que se
produzcan hasta la terminación del expediente.

Catorce. Disposición Iransitoria,-l. Lo dispuesto en esta Resolu
ción no afectará a las actuaciones inidadas con anterioridad a su entrada
cn vigor por Unidad o funcionario competente, con arreglo a la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 26 de mayo de 198.6. que
proseguirán hasta su terminación, con arreglo a la misma.

1. En tanto subsistan como personal laboral. los Agentes tributarios
tendrán las facultades y desempeñarán las funciones a que se referian los
artículos 6.H y 7,° de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 26 de mayo de 1986. \

3. Mantendrán su validez los acuerdos de extensión de actuaciones
a personas o entidades por parte de la Oficina Nacional de Inspección
díctados..por el Director gencral de Inspección Financiera y Tributaria,

4. En tanto sean sustituidos. mantendrán su vigencia los acuerdos
a qu\.' se refería la Orden dcl Ministerio de Economia v Hacienda de 26
de mayo de 1986, en SI,! articulo 17. números 2 y 3.•

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 1anterior, quedan sin
cfecto todas las resoluciones del Director general de Inspección Finan~
ciera y Tributaria a que se referia el numero 2 del artículo 4. de la Orden
del Ministerio de Economía.y Hacienda de 26 de mayo de 1986.

Quince.. Disposiciónjinal.-la presente Resolución entrará en vigor
el I de_abrtl de 1992.

Madrid, 24 de mauo de [992.-El Prcsidente de la Agencia estatal de
Admimstración Tributaria. Antonio Zaball3 MartL

RESOLUCION de 26 dC' mar=o de 1992, de la Delegación
,iPl r;,I/Jip1'nO en C.AJIPSA, por la que se determinan los
precios máximos de venIa al púNico de gasolinas. gasóleos
.v jue/óleos, aplicables en el ámbito de la peninsllla e islas
Baleares a partir del dio JI de mar=o de 1992.

Por Orden de 6 de julio de 1990 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al público de gasolinas y gasóleos en el ámbito de la
península e islas Baleares. Asimismo, por Orden de la misma fecha. fue
aprobada la modificación del sistema de precios máximos de venta al
público de los fue/óleos, en dicho ámbito. Posteriormente. por Orden
de 28 de diciembre de [990. ha sido regulado el calendario de
detern.linación de precios máximos de venta al público de productos
p~tmM:;:ms.._ ' ' -._ ,- _, --.- ._-

En cumplimiento de lo dispuesto en dichas órdenes,
Esta Delegación del Gobierno en ('AMPSA, previo informe favora

ble de la Dirección Gcneral de la Energía. ha resuelto lo siguiente:

Desde las cero horas del día 31 de marzo de 1992. los precios
máximos de venta al públicQ en el ámbito de la península e islas
Baleares de los productos que a continuación se relacionan. impuestos
incluidos. en su caso. serán los siguientes:

l. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato surtidor:

..... '.
autorizarla ultimación de actuaciones y firma de las actas por otros
Subinspectores en puestos de trabajo de nivel inferior.

d) P~r el Jefe del Sen'iclO o Sección correspondiente, tratándose de
las actuacIOnes a que se refiere el segundo párrafo del numero' 1 del
apartado uno de esta· Resolución.

Once. Entrega de las dcrQS y diligencias por los actllarios.-I. Las
acl~s. acompa~adas de todos sus antecedentes, serán entregadas por la
Umdad o ~qU,lpo de Inspección en la unidad administrativa encargada
de su uamltaclOn en los plazos scnalados por el artículo 12.1 de la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 16 de mayo de 1986. De igual
manera se procederá con las diligencias. en los casos y con arreglo a los
plaLOs que eslablel;e díchaOrden.

2. Cuando el órgano actuante de la Inspección de los Tributos SC'a
central o de ~mbito regional y las actas o diligt.'ncías se hayan incoado
en un .lugar sauado fuera del ámbHo territorial de la Delegnrión de la
Agel~cl.n do~de se halle la se~e de aquel órgano. servirá como unidad
admlnJstra~lya la correspond~ente de la Dcpendmcía de Inspección de
la DclcgaclOn de la AgenCIa en cuyo ámbito territorial se hayan
formalizado aquéllas.

Cuando las actas o diligencias se haYJ.n formalizado en un lugar
situado en una de las islas Baleares o Canarias en la cual no se halle la
sc~c de la ~o~sp~)Odiente Delegación de la Agencia, servirá como
untdad admlnlstrattva ~a que corresponda de la Administración de la
Agencia que hubiere en la isla y en cuyo ámbito se hubiesen formalizado
aquéllas. .

3. Las unidades administrativas que desarrollen las tareas de
tj-amit~ción ~e las diligeocias y.act.as. terminadas las correspondientes
~cluaclOncs Inspectoras, custodIaran los expedientes' en tramJtación,
tmpul~arán ésta. pond~á~ 7n su caso d}ehos expedientes de manifiesto
a los mteresados y reclb¡ran las alegaCIOnes Que éstos formulen.

Docc. Los-lffspcClor{'s-Jc.ks.-1. Incumbe a los Inspectores-Jefes
planifirar. dirigir y controlar las actuaciones de 10s·Equipos y Unidades
de Insp~cción de las correspondientes Dependencias Inspectoras, así
~omo ejercer cuantas facultades les atribuye en el procedimiento
Inspector el Reglamento _General de la Inspección de los Tributos y esta
Resolución.

El Director general de la Agencia podrá disponer que por necesida
des del serviCIO. dc:termin.ados Inspectores-Jefes puedan r~alizar directa
mente las actuacIOnes mspc(·toras propias del Jefe de Unidad de
Inspección. no correspondiéndoles en tales casos dictar. asimismo las
liquidaciones tributarias y los demás actos administrativos que proce
dan. Tales, actos administrativos se dictarán por otro Inspector-Jefe Que
se determme al efecto.

Previo acuerdo ~el Delegad? espe<;ial dt: la Agencia, determinados
Jnspl.'cton:s-Jcfes adjuntos pudran realizar directamente las actuaciones
inspectoras propias del Jefe de Unidad de Inspección. sin que. en tal
('aso. les sea de aplicación lo previsto en el número 2 siguiente.

2. A losefec~os del Reglamento General de la Inspección de los
Tributos y de lo dispuesto en esta Resolución, tendrán la consideración
de Inspector-Jefe:

a) EJ.1efe de la Depent.iencia de Inspección de cada Delegación de
la AgenCIa respecto de dICha Dependencia y de los Servicios de
Inspección de las Administraciones de la Agencia existentes en el ámbito
territonal de la correspondiente Delegación.

b) .~l In~pecto~!,"e~ioital.en. cuanto a las Unidades RegioO<lles de
Inspr-cClon. stO pefJUlCIO. de lo dispuesto en el articulo 21 de la Orden
del Ministerio de Econo.mí{l y J:facienda, dC' 12 de agosto de 1985.

e) El Jefe de la Oficma NaclOnal de Inspección por lo que se refiere
J los servicios de inspección de la misma.

d) El Jefe del Area de Servicios Especiales y Auditarla en cuanto a
las Unidades integradas en dicha Area.

e) El Jefe de la Unidad central de [nformación en relación con las
actuaciones 'realizadas desde .esta.

El Delegado especial de la Agencia designara el sustituto de Inspector
regional en los casos de ausencia. vacante o enfermedad. La sustitución.
para iguales casos. de los Jefes de la Oficina Nacional de Inspección.
Arca de Servicios Especiales y Auditoría y Unidad Central de In(orma·
ción., cQrr~WQnct~n! a- -!--:!-~~Q!'..a-qoo·des:gr.e·d·D~reetOf·de\ Oep&r-ia
mento de Inspección Financiera y Tributaria.

), Los Inspcetores-Jefes podrán delegar las facultades que les
atnbuye el articulo 60 del Reglamento General de la Inspección de los
Tributos:

a) En el caso del Jefe de la Oficina Nacional de Inspección, el Jefe
de la Unidad C:entral de Información y los Inspectores regionales. ero
favor de sus adjuntos. I

b) En el caSO del Jefe del Arca de Servicios Especiales y Auditoría,
en favor de un Jefe de Unidad de dicha Area.

e) ~n el caso de los J~ft:s de las Dependencias de Inspección de las
DelegaclOnes de la AgenCia. en favor de los Inspectores-Jefes adjuntos.

Trece. ActUaciones relttIivas a posibles delitos contra la Hacienda
Plih/ic:a.-l. <;:uand? las Unidades regionales'o Unidades de Inspección
~preclen la e_xlstencJa de hechos que pudieran ser constitutivos de un


